
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210023900 Ordinario Arbin Fredy Meneses 
Betancur

China 
Harbourengineering  
Company Limeted 
Colombia

21/05/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220190048900 Ordinario Consuelo Deice 
Vanegas Vera

Reditos Empresariales 
Sa

21/05/2021 Auto Requiere - Requiere 
Al Apoderado De La Parte 
Actora.

05045310500220210022100 Ordinario Elizabeth  Ortiz 
Mosquera

Edgar Hernando Celada 
Hincapie

21/05/2021 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Requiere Al 
Apoderado De La 
Demandante.

05045310500220210022300 Ordinario Faustino  Soto Lopez Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Sociedad 
Administradora Del 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A

21/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda.

En la fecha lunes, 24 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210017700 Ordinario Genaro De Jesús 
Castrillon Maldonado

Fondo De Pensiones 
Porvenir S.A.

21/05/2021 Auto Decide - Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Porvenir S.A.-Fija 
Fecha Audiencia 
Concentrada Para El 13 De 
Julio De 2021 A Las 
09:00A.M.

05045310500220210023700 Ordinario Hernan  Hernandez 
Saya

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos, 
Paninversiones S.A.

21/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda.

05045310500220200015400 Ordinario Juan Francisco 
Ibarguen León

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, La 
Hacienda S.A.S

21/05/2021 Auto Ordena Cumplir - 
Ordena Cumplir Con Lo 
Resuelto Por El Superior.

En la fecha lunes, 24 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

ee89c546-d3b0-4572-bfe5-a6facfb3747c

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 24 De Mayo De 2021De83



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200038100 Ordinario Liliana  Pabon Bonilla Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Coomeva

21/05/2021 Auto Decide - Tiene 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones Y 
Requiere Por Segunda Vez 
Al Apoderado De La Parte 
Actora.

05045310500220210023400 Ordinario Neris Ester Cuadrado 
Yepes

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, La 
Hacienda S.A.S

21/05/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220190049700 Ordinario Robinson Antonio 
Ramos Hernandez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

21/05/2021 Auto Ordena Cumplir - 
Ordena Cumplir Con Lo 
Resuelto Por El Superior.

En la fecha lunes, 24 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

ee89c546-d3b0-4572-bfe5-a6facfb3747c

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210027100 Ordinario Saray Durley Zapata 
Leon

Municipio De Carepa, 
Corporación Para El 
Desarrollo Social 
Comunitario Del Dariem

21/05/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda

En la fecha lunes, 24 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

ee89c546-d3b0-4572-bfe5-a6facfb3747c

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 540 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE ARBIN FREDY MENESES BETANCUR 

DEMANDADO CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY LIMITED 

COLOMBIA. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00239-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia no subsanó los 

requisitos exigidos mediante Auto No. 605 del 07 de mayo de 2021, término que venció 

el 18 de mayo de 2021 a las 05:00 p.m., de conformidad con el Artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del 

Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por ARBIN FREDY MENESES BETANCUR, en 

contra de CHINA HARBOUR ENGINEERING COMPANY LIMITED 

COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo.  
 

 

 

    
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE 

LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4ad9e506d16cf33018ccd0b00a8904b14f8101e4b3fc354fb3786f0eeac1189f 
Documento generado en 21/05/2021 11:27:22 AM 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 083 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 24 DE MAYO DE 2021, a las 08:00 

a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 671  

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE  CONSUELDE DEICE VANEGAS VERA 

DEMANDADOS REDITOS EMPRESARIALES S.A. Y OTRA. 

RADICADO  05045-31-05-002-2019-489-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES. 

DECISIÓN  REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE 

ACTORA.  

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente:  

 

1-. En atención a memorial radicado vía electrónica por el apoderado de la 

demandante el día 18 de mayo de 2021, mediante el cual solicitó el impulso 

procesal del proceso, se hace necesario REQUERIR AL PROFESIONAL 

DEL DERECHO en mención para que cumpla con lo ordenado por este 

despacho judicial a través del auto No. 683 del 03 de noviembre de 2020 ordinal 

SEGUNDO; esto es, realizar la notificación de la llamada a integrar la litis por 

pasiva COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, enviando a la 

dirección designada para recibir notificaciones judiciales registrada en el 

certificado actualizado de existencia y representación legal de dicha sociedad, 

copia de la demanda con sus anexos, subsanación de la misma, auto admisorio 

y el auto que ordenó integrar el contradictorio por pasiva. Además, haciéndole 

saber que dispone de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación para que 

replique la demanda por intermedio de un apoderado judicial.    

 

2-. Finalmente, SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE 

ACTORA, para que junto con la constancia de notificación allegue la constancia 

de acuse de recibo, o, en su defecto la constancia de mensaje entregado o leído 

a la llamada a integrar el contradictorio COLFONDOS S.A., en atención al 

pronunciamiento de constitucionalidad, realizado a través de la sentencia C-420 
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de 2020, mediante la cual declaró la exequibilidad condicionada del inciso 3 del 

artículo 8º del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 “en el entendido 

de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario del mensaje”. Lo anterior, con el fin de garantizar el 

derecho de defensa y contradicción de las partes intervinientes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA 

METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6fbb33cb6dddf809e5181a6639c000a3f5a219aa3ffe47149ab8a4ac5c3cfa10 
Documento generado en 21/05/2021 11:27:20 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
083 fijado en la secretaría del Despacho hoy 24 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
________________ 

Secretaria 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 537 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ELIZABETH ORTIZ MOSQUERA    

DEMANDADO EDGAR HERNANDO CELADA HINCAPIÉ  

RADICADO 05045-31-05-002-2021-000221-00 
TEMA Y 
SUBTEMA
S 

ESTUDIO DE LA SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN 
ADMITE DEMANDA Y REQUIERE AL 

APODERADO DE LA DEMANDANTE. 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro del término legal 

concedido; y, que, con esto reúne los requisitos exigidos en los Artículos 25, 25A, y 

26 ibidem, en concordancia con los Artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en 

consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

APARTADÓ, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por ELIZABETH ORTIZ MOSQUERA, en contra de 

EDGAR HERNANDO CELADA HINCAPIÉ.   

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto al demandado 

EDGAR HERNANDO CELADA HINCAPIÉ, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a través del 

canal digital (correo electrónico o su dirección física).  

 

Hágasele saber al demandado que, para todos los efectos legales, la notificación 

se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la fecha de la 

correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en consonancia 

con el pronunciamiento de constitucionalidad emitido a través de la sentencia C-

420 de 2020. 

 

TERCERO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 



 

del Código General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 

PÚBLICO.  

CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

QUINTO: SE REQUIERE AL APODERADO DE LA DEMANDANTE, para que 

informa al despacho a que fondo de pensiones se encuentra afiliada la demandante; así 

mismo, para que aporte el correspondiente certificado de afiliación cuya vigencia no 

debe ser superior a treinta (30) días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Proyectó: J.F. Restrepo. 
 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

083 fijado en la secretaría del Despacho hoy 24 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m.   

 
_______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 529 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE FAUSTINO SOTO LÓPEZ     
DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y OTRA.  
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00223-00 
TEMA Y 
SUBTEMA
S 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA. 

 

Teniendo en cuenta que, la presente demanda subsanada dentro del término legal 

concedido, y, que, con esto la misma reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 

82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 

2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – 

ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por FAUSTINO SOTO LÓPEZ, en contra de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

"COLPENSIONES".  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la 

dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el 

certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  

 

Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 

notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 

fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en 

consonancia con el pronunciamiento de constitucionalidad emitido a través de la 

sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez 



 

(10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por 

medio de apoderado judicial. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a COLPENSIONES, a 

través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública en 

su página web. Lo anterior, de conformidad con el inciso 5° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 

días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, en consonancia con el pronunciamiento de constitucionalidad emitido 

a través de la Sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará a correr el 

término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar la 

demanda por medio de apoderado judicial. 

 

CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la 

defensa jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una 

entidad pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del 

Estado, de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SÉPTIMO: Se reconoce personería jurídica como apoderado del demandante al 

abogado JESÚS MARÍA ARTEAGA ARIAS, portador de la Tarjeta Profesional No. 

124.842 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en los términos y para 

los efectos del poder conferido, de conformidad con los Artículos 73 a 77 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO 

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
083 fijado en la secretaría del Despacho hoy 24 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
___________________ 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e9940b15abf6c8f851d91e2ca66f9067886b2715f92dec07048d5257153e0c7e 
Documento generado en 21/05/2021 11:27:26 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°666 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE GENARO DE JESÚS CASTRILLÓN MALDONADO 

DEMANDADOS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00177-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA- 

AUDIENCIAS 

DECISIÓN  TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 

PORVENIR S.A.- FIJA FECHA AUDIENCIA 

CONCENTRADA 

 

En el proceso de la referencia, vista de que la apoderada judicial de PORVENIR S.A. el 

14 de mayo de 2021 a las 8:00 a.m. allegó al Despacho la subsanación de la contestación 

a la demanda, al reunir los requisitos de ley y haber aportado las pruebas documentales 

exigidas en auto del 11 de mayo de 2021, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA por esta parte. 

 

Así las cosas, trabada la Litis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4º y 11º de 

la Ley 1149 de 2007, se procede a fijar fecha para realizar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el día martes TRECE (13) DE 

JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
A.M.), a la que deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena de aplicárseles las 

consecuencias procesales que señala el artículo 77, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 

de 2007. 

 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN 

QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma respectiva, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 

principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 

Wi- Fi). 

 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 

partes, así como la de los representantes legales. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados 

judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo los 

protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 



 

 

El enlace de acceso al expediente digital, es el siguiente: 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhhO

7JNc2rZLrELOvKwmOTIBlNOfJ8lmGxrQ0A4CIRmtyg?e=JuDdT6  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
083 fijado en la secretaría del Despacho hoy 24 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 539  
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE HERNÁN HERNÁNDEZ SAYA  

DEMANDADO PANINVERSIONES S.A. Y OTRO. 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00237-00 
TEMA Y 
SUBTEMA
S 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA. 

 

Teniendo en cuenta que, la presente demanda fue subsanada dentro el termino legal que 

fue concedido, y, que, con esto, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. 

del Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, el 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – 

ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por HERNÁN HERNÁNDEZ SAYA, en contra de la 

sociedad PANINVERSIONES S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 

 

SEGUNDO: el contenido del presente auto al representante legal de la sociedad 

PANINVERSIONES S.A., o, quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección 

de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de 

existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  

 

Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 

notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 

fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en 

consonancia con el pronunciamiento de constitucionalidad emitido a través de la 

sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez 

(10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por 

medio de apoderado judicial. 

 

 



 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 

la sociedad COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, o, quien haga sus 

veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 

del 04 de junio de 2020, a la dirección de correo electrónico para notificaciones 

judiciales, dispuesta en el certificado de existencia y representación legal actualizado 

de la sociedad.  

 

Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 

notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 

fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en 

consonancia con el pronunciamiento de constitucionalidad emitido a través de la 

sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez 

(10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por 

medio de apoderado judicial. 

 

CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

QUINTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 

General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO 
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
083 fijado en la secretaría del Despacho hoy 24 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
___________________ 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  
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Proyectó: M. Cuervo 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ventiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 669 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JUAN FRANCISCO IBARGUEN LEÓN 

DEMANDADO LA HACIENDA S.A.S. 

RADICADO 05045-31-05-002-2020-00154-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico 

allegado el día de 13 de mayo de 2021, fue devuelto por parte de la Secretaria 

de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, Conforme a 

lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, CÚMPLASE 

LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Antioquia – Sala tercera de Decisión Laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

El anterior auto fue notificado en 

ESTADOS Nº 083 fijado en la 

secretaría del Despacho hoy 24 de 

mayo de 2021, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  



Proyectó: M. Cuervo 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 667  

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE  LILIANA PABÓN BONILLA 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES Y OTRO. 

RADICADO  05045-31-05-002-2020-381-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES Y CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE CONTESTADA LA DEMANDA POR 

COLPENSIONES Y REQUIERE POR SEGUNDA VEZ 

AL APODERADO DE LA PARTE ACTORA.  

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente:  

 

1-. Teniendo en cuenta que, el día 29 de abril de 2021, la apoderada de 

COLPENSIONES estando dentro del término legal concedido subsanó la 

contestación de la demanda; con lo que, la misma reúne los requisitos de que 

trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; en 

consecuencia, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte 

de la entidad en mención.   

 

2-. Por otra parte, SE REQUIERE POR SEGUNDA VEZ AL APODERADO 

DE LA PARTE ACTORA, para que allegue la constancia de acuse de recibo, 

o, en su defecto la constancia de mensaje entregado o leído a la llamada a 

integrar el contradictorio COOMEVA EPS, en atención al pronunciamiento de 

constitucionalidad, realizado a través de la sentencia C-420 de 2020, mediante 

la cual declaró la exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8º del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 “en el entendido de que el 

término de dos (02) días allí dispuesto empezará contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario del mensaje”. Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de 

defensa y contradicción de las partes intervinientes. Junto con tales soportes, 
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deberá aportar el certificado actualizado de existencia y representación legal de 

la EPS COOMEVA, con el fin de verificar cual es la dirección electrónica 

designada para recibir notificaciones judiciales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

 
  

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA 

METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
083 fijado en la secretaría del Despacho hoy 24 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
________________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 538 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE NERIS ESTER CUADRADO YEPES 

DEMANDADO LA HACIENDA S.A.S. Y OTRO.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00234-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia no subsanó los 

requisitos exigidos mediante Auto No. 603 del 07 de mayo de 2021; pese a que, el día 11 

de mayo del año en curso el apoderado de la parte actora, radicó vía electrónica escrito 

denominado “Corrección prueba enviada” a través del cual solicitó que se cambiaran 

algunas piezas procesales; sin embargo, guardó silencio frente a los requerimientos 

realizados mediante el auto de devolución, por lo que, actualmente se encuentra vencido 

el termino concedido para subsanar la demanda. Así las cosas, en atención a lo previsto 

en el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el Artículo 90 del Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio de 2020, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por NERIS ESTER CUADRADO YEPES, en 

contra de LA HACIENDA S.A.S. Y OTRO. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo.  
 

 

 

    
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE 

LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

APARTADO-ANTIOQUIA 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 083 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 24 DE MAYO DE 2021, a las 08:00 

a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 



 2 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b6fcd6bd9e6726fb08b48e32d8ef2ef0a1e902982cce7172413d2751ab2b1340 
Documento generado en 21/05/2021 11:27:25 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proyectó: M. Cuervo 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, ventiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 668 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ROBINSON ANTONIO RAMOS HERNÁNDEZ 

DEMANDADO PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 

RADICADO 05045-31-05-002-2019-00497-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 

SUPERIOR 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico 

allegado el día de 13 de mayo de 2021, fue devuelto por parte de la Secretaria 

de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, Conforme a 

lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, CÚMPLASE 

LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Antioquia – Sala tercera de Decisión Laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

El anterior auto fue notificado en 

ESTADOS Nº 083 fijado en la 

secretaría del Despacho hoy 24 de 

mayo de 2021, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  



Proyectó: M. Cuervo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 

electrónico recibido por el Despacho el 13 de mayo de 2021 a la 1:17 p.m. con envío 

simultáneo a la dirección electrónica de notificaciones judiciales del MUNICIPIO DE 

CAREPA (notificacionjudicial@carepa-antioquia.gov.co) así como a la 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO DEL DARIÉN 

(cordescoda@gmail.com) y que con lo anterior, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia 

con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 

2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – 

ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por SARAY DURLEY 

ZAPATA LEÓN, en contra del MUNICIPIO DE CAREPA (ANTIOQUIA) y la 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL COMUNITARIO DEL 

DARIÉN (CORDESCODA). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL COMUNITARIO DEL 

DARIÉN (CORDESCODA), o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 6° y 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, a la dirección de 

correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de existencia 

y representación legal actualizado de la sociedad. Hágasele saber a la sociedad 

demandada que dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la notificación personal de 

este auto conforme al citado Decreto Legislativo en consonancia con lo indicado por la 

Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020, para que de réplica al libelo de la 

demanda por intermedio de apoderado judicial. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al MUNICIPIO DE 

CAREPA (ANTIOQUIA), a través del canal digital para notificaciones judiciales 

dispuesto por la entidad territorial en su página web oficial. Lo anterior, de conformidad 

con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 

hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 en consonancia con la sentencia C-420 de 2020, a partir de los cuales comenzará 

a correr el término de diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar 

la demanda por medio de apoderado judicial.  

 

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.599 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE SARAY DURLEY ZAPATA LEÓN 

DEMANDADOS MUNICIPIO DE CAREPA- CORPORACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SOCIAL COMUNITARIO DEL DARIÉN 

(CORDESCODA) 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00271-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

mailto:notificacionjudicial@carepa-antioquia.gov.co
mailto:cordescoda@gmail.com


 

 

CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 

LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 

jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 

pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, 

de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General 

del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

SÉPTIMO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado JUAN DAVID RUIZ 

HINESTROZA, portador de la Tarjeta Profesional N°248.367 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que represente los intereses de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Proyectó: CES 

  
    
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA METAUTE LONDOÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE APARTADO-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1d218cab9adc02a265609ed48dcc431624492003811748561860c28da450fc76 

Documento generado en 21/05/2021 11:30:34 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
083 fijado en la secretaría del Despacho hoy 24 
DE MAYO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 


